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VOTACIÓN DEL 25-8-09

AMBIENTE

13297-09. PROYECTO URBANÍSTICO EN PLAYA OCOTAL. Señala el recurrente que la empresa recurrida está construyendo un proyecto urbanístico en la zona de Playa Ocotal, Distrito de Sardinal de Carrillo en Guanacaste. Indica que dicho proyecto incluye 5 "subproyectos" en 5 lotes, entre ellos: seis (6) edificios de apartamentos de cinco (5) pisos, con diez (10) unidades habitacionales en cada edificio y un club de playa con piscina, se construirá tienda de conveniencia, tres pequeños locales comerciales y una marina seca; se desarrollaran 11 residencias y en otra 10 residencias; y finalmente parcelas de 31 lotes con fines urbanísticos". Señala que Ocotal es una playa pequeña y de naturaleza muy delicada y frágil - humedales, manglares, arrecifes, corales, zonas de buceo - por lo que el impacto de un proyecto de esa magnitud resulta destructivo.  Con base en las particularidades del caso y las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

13354-09.   CIERRE DE RELLENO SANITARIO EN LIMÓN. Indica el recurrente  el Director de Protección al Ambiente Humano, con base en un informe, ordenó clausura del Relleno Sanitario de Loma Linda y el cierre técnico; no obstante, no se ha iniciado con el cierre técnico ordenado,  por el contrario se pretende seguir llevando basura a un lugar que no garantiza la protección del medio ambiente. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra, a la Directora General de Salud, a la Directora Regional a.i. de la Región Huetar Atlántica y el Coordinador de Regulación de la Salud de la Unidad de Rectoría de la Salud, todos del Ministerio de Salud, respectivamente y al Alcalde de la Municipalidad de Limón, giren  las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus competencias y atribuciones para que dentro del plazo improrrogable de seis meses a partir de la notificación de esta sentencia, se realice el cierre definitivo del Relleno Sanitario de Labor Cofinco, ubicado en Loma Linda de Limón. CL
ASAMBLEA LEGISLATIVA

13275-09.  FALTA DE APROBACIÓN DE LEYES INDÍGENAS. Alega el recurrente que la Asamblea Legislativa no ha aprobado el Proyecto de Ley número 14352, denominado "Ley de Desarrollo Autónomo de los Pueblos Indígenas", que tiene más de quince años en trámite, lo cual atenta contra los derechos fundamentales de ese sector de la población.  Con base en las consideraciones dadas en al sentencia se declara sin lugar el recuso. SL

EDUCACIÓN

13336-09. CIERRE DE PROGRAMA DE TELE BACHILLERATO. Alegan los recurrentes, que sus hijos cursan el noveno año en el  programa de Tele secundaria de San Juan de Peña Blancas, el cual cuenta con una población estudiantil de treinta y tres estudiantes y se proyecta para el curso lectivo del mil nueve, un aumento de cincuenta alumnos. No obstante, la Coordinadora y el Asesor Supervisor, ambos del Ministerio de Educación Pública, informaron que no se autorizó la apertura del programa de Tele bachillerato, violentando los derechos fundamentales de los estudiantes.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que inmediatamente, lleve a cabo todas las actuaciones necesarias, para que se garantice la continuidad del proceso educativo de los amparados. CL
13337-09. SANCIÓN DISCIPLINARIA IMPUESTA A ESTUDIANTE SIN EL DEBIDO PROCESO. Señala la recurrente que a su hijo, quien es estudiante regular de sétimo año en el centro educativo accionado, se le impuso una sanción de sin debido proceso, que al revisar el expediente, no existe prueba alguna que justifique la medida, por lo que si bien el Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes prevé esa facultad, lo cierto es que deben de mediar pruebas y circunstancias que lo justifiquen. Se declara con lugar el recurso. Se anula el procedimiento seguido por el Director recurrido mediante el cual le impuso al amparado el rebajo de la nota de conducta y la interrupción del proceso educativo, sanciones que también son nulas.  CL
PRIVADO

13301-09. LLAMADAS CONSTANTES DE EMPRESA DE TARJETAS DE CREDITO. Señala el recurrente que una empresa de tarjetas de crédito, viola su derecho a la intimidad ya que constantemente recibe llamadas telefónicas, mensajes de voz y mensajes de texto, por el cobro indebido de una deuda que no es suya. Asegura que interpuso la respectiva denuncia penal, ya que considera que lo están acosando y haciendo llamadas mortificantes en el ámbito familiar y laboral. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
13331-09. NO LE ACEPTAN DESAFILIACIÓN DE ASOCIACIÓN. Alega el recurrente que desde el 17 de julio del 2007, presentó su solicitud de renuncia como afiliado de dicha asociación, la cual fue conocida el 18 de julio de ese mismo año, por la Junta Directiva. Pese a ello, a la fecha de interposición de este amparo, continúa afiliado a la misma, sin posibilidad de lograr su desafiliación. Por lo anterior, estima lesionados sus derechos fundamentales, pues la asociación recurrida al no resolver su gestión lo obliga a una afiliación que no desea y a soportar las deducciones que ésta le ocasiona. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Asociación de Directores y Administradores del Sistema Educativo Costarricense, que en forma inmediata disponga y realice las gestiones necesarias a efecto de que cesen las deducciones al salario del recurrente por concepto de cuotas u otros aspectos concernientes a la Asociación recurrida. Asimismo, se le ordena al directivo ante indicado, que dentro del término improrrogable de un mes, disponga y realice las gestiones necesarias para que le sean devueltos al recurrente, completa y efectivamente, los dineros que la Asociación le hubiere retenido, con posterioridad al 18 de julio de 2007, fecha en que se acepta la renuncia del accionante al ente accionado. CL 
MUNICIPALIDADES


13319-09. RETARDO EN REPONER TAPAS DE ALCANTARILLAS EN CIUDAD COLÓN. Señala el recurrente que en el cuadrante en donde se ubica su casa de habitación, propiamente en Ciudad Colón, existen dos alcantarillas que desde hace más de dos años carecen de su respectiva tapa. Que en varias ocasiones ha acudido a la Municipalidad de Mora con el fin de que procedan a dar solución a este problema, no obstante, se ha hecho caso omiso a su solicitud, bajo el supuesto de que no tienen presupuesto para hacer frente a esta problemática, poniendo en peligro la seguridad de los niños que transitan por las calles para dirigirse a la Escuela, así como de los ancianos y otras personas que también transitan por el lugar. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal del Cantón de Mora, o a quien en su lugar ejerza el cargo, adoptar las medidas pertinentes para que, de forma inmediata, se proceda a la instalación de tapas a aquellas alcantarillas que no las tengan, en el Distrito Colón. CL
13356-09.  INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES DE LA LEY 7600 EN CALLE DE PALAMARES. Señala el recurrente, que la calle "El Ahorcado" de Palmares de Alajuela carece de las condiciones apropiadas para que se desplacen las personas adultas Mayores y con discapacidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alcalde Municipal de Palmares, que de inmediato realice las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de dos meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen los trabajos necesarios para solventar los problemas que se presentan en la calle El Ahorcado, de manera que se garantice el libre tránsito de las personas con discapacidad por dicho lugar.  CL
13296-09. AUMENTO UNILATERAL DE IMPUETOS DE BIENES INMUEBLES. Indica la recurrente que en julio le correspondía hacer su declaración de bienes inmuebles, razón por la cual se presentó en la Municipalidad de Heredia. No obstante, para su sorpresa, encontró que habían hecho una valoración exagerada del terreno y de la construcción. Además, no entiende en qué se basó la División órgano de Normalización Técnica del Ministerio de Hacienda para triplicar el valor de su propiedad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso.  SL

TRANSITO

13288-09.  RESTRICCIÓN VEHÍCULAR A QUIENES REALIZAN “PORTEO”. Señala el recurrente, que el Decreto número 34577-MOPT, reformado por el Decreto 43620-MOPT viola el derecho de igualdad de los prestatarios de transporte público de personas, dado que no permite la circulación de los vehículos de quienes prestan el servicio de porteo, mientras que quienes brindan el servicio de transporte en su condición de prestatarios o concesionarios se encuentran exentos de tal regulación vía excepción. Argumenta que tal disposición resulta arbitraria y discriminatoria como consecuencia de un exceso en la potestad reglamentaria por parte del Poder Ejecutivo. Aduce que han solicitado permiso al Ministerio de Transporte Público, para circular en los días de restricción, con base en contratos previos de servicio de transporte y les resuelven negativamente, lo que les impidió prestar los servicios contratados bajo la modalidad de porteo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso.  SL

SERVICIOS PÚBLICOS

13343-09.   RETARDO EN CONECTAR SERVICIO DE ELECTRICIDAD EN BARRIO BONITO DE GUÁPILES. Señala el recurrente que es vecino de la comunidad de San Luis de Guácimo y que en mayo de 2004 un grupo de vecinos de la comunidad de Barrio Bonito, solicitaron el servicio eléctrico a la Subregión Guápiles del Instituto Costarricense de Electricidad y a pesar de que se les indicó que el servicio les sería suministrado, hasta ahora no lo han hecho. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Coordinador del Área de Desarrollo Eléctrico, Región Huetar Atlántica, del Instituto Costarricense de Electricidad, que proceda inmediatamente a efectuar los procedimientos y trabajos necesarios a fin de que al amparado, y a los vecinos de El Bosque de Guácimo, se les brinde de forma efectiva el servicio eléctrico.  CL
13312-09. NIEGAN SERVICIO DE AGUA EN BAJO CLARAS DE LA FILA DE MORA. Indica la recurrente que conforman doce familias que viven a 300 o 400 metros del último punto de abastecimiento de agua del A y A, en la localidad de Bajo Claras de La Fila de Mora, y que para abastecerse de agua lo hacen de nacientes y de aguas residuales de su mismo barrio, quedando muy lejos del nivel mínimo aceptable de calidad de agua apto para el consumo humano, a pesar de sus gestiones, el servicio no les ha sido suministrado. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Gerente General; a la Jefe Cantonal de la Oficina de Puriscal; y, al Director de la Región Central Oeste, todos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que en el término improrrogable de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, adopten todas las medidas que sean necesarias para dar solución definitiva al problema de abastecimiento de agua que sufre la amparada y los habitantes del Bajo Claras de la Fila de Mora.  CL
INFORMACIÓN 

13243-09. NIEGAN INFORMACIÓN PÚBLICA DE CLUB NOCTURNO. Señalan los recurrentes  que solicitaron de forma escrita al Alcalde Municipal y a la Jefa de Construcciones ambos de la Municipalidad de Carrillo, Guanacaste, copia integral del expediente del Departamento de Construcciones de dicha Municipalidad, correspondiente a la remodelación del Bar y Restaurante Toyita, en Palmira de Carrillo, Guanacaste. No obstante, les  negaron dicha información en forma expresa. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena al Alcalde Municipal de Carrillo, que en forma inmediata ponga a disposición de los amparados y vecinos interesados de su comunidad, para que puedan ser consultados y fotocopiados, los planos constructivos y todos los documentos que integran el expediente administrativo de solicitud de permiso de construcción y remodelación del club nocturno que se pretende desarrollar en el antiguo Bar y Restaurante Toyita de su localidad.   CL
13314-09.  DIRECCIÓN DE TRANSITO NIEGA INFORMACIÓN SOBRE ENCARGADOS DE CALIBRAR ALCOHOSENSORES. Alega el recurrente  que en dos oportunidades ha solicitado al recurrido que le indique cuál es el grado profesional de los funcionarios públicos a su cargo, encargados de calibrar los alcohosensores. Señala que dicha información se le ha negado, alegando que ello es para ser aportado a un proceso judicial, lo cual independientemente de que sea cierto o no, es información pública.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al  Director General de la Policía de Tránsito, que en el término de tres días, contado a partir de la notificación de esta resolución,  brinde al amparado la información que solicitó en los oficios que presentó en junio de este año.  CL
MINORÍAS

13245-09. SE ACUSA QUE EL EDIFICIO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA NO TIENE CONDICIONES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Alega la recurrente  que tiene ochenta y cinco años de edad y vive interesada en los problemas legislativos del país, por lo que ha venido asistiendo a las barras de la Asamblea Legislativa desde octubre de dos mil siete. Indica que el reducto donde el público debe permanecer tiene varios problemas, por ejemplo no hay buena ventilación, fue eliminada una gradería que permitía observar desde varios niveles, y como el recinto es pequeño hay mucho incomodidad para los asistentes, y aunque tiene aire acondicionado, si se enciende no se escucha a los diputados. Narra que recientemente tuvo un problema de salud que le ha afectado su pierna derecho, y  por ello se percató que las gradas de entrada a las barras son empinadas y no tienen acceso para personas con discapacidad motora, amén de que no hay rampas ni ascensores para personas mayores o que tengas problemas motores.  Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Presidente de la Asamblea Legislativa, o a quien ocupe dicho cargo, que en el término improrrogable de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, tome las medidas que sean necesarias para garantizar el acceso de todas las personas con discapacidad a aquellas áreas que sean de acceso al público en los edificios que ocupa la Asamblea Legislativa. CL
SALUD

13239-09. NEGATIVA BRINDARLE ATENCIÓN MÉDICA POR NO SER ASEGURADO.

Señala la recurrente, que a principios del año 2008, el tutelado sufrió un accidente de tránsito que originó su internamiento en el albergue del Instituto Nacional de Seguros y después de diferentes operaciones le colocaron en su pierna izquierda una platina propiamente en el tobillo y varios tornillos en la rodilla, con el fin de que pudiese caminar. Señala que posterior a ello y vencida la póliza del Instituto Nacional de Seguros, se le indicó que debía recibir tratamiento de por vida pero se le dio de alta. Indica que además de lo anterior, el amparado es paciente diabético. Manifiesta que fue remitido a la Caja Costarricense de Seguro Social, con el fin de que se le brindara la respectiva atención médica pues no se la podían continuar dando en el Instituto Nacional de Seguros debido a que la póliza se había agotado, pero al presentarse a la entidad recurrida, tanto en Guápiles como en Siquirres, no se le quiso atender por cuanto ya no se encontraba asegurado, hecho que ocurrió producto del accidente. Alude que se le está negando su derecho a la atención médica, a la rehabilitación así como a la entrega de medicamentos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso.  SL

PRENSA

13257-09. SE ACUSAS QUE EN LA TELEVISIÓN NACIONAL SE DAN PROGRAMAS NO APTOS PARA MENORES DE EDAD Y EN CONTRA DE LOS VALORES CATÓLICOS. Alega el recurrente que los diferentes medios de comunicación del país y las instituciones públicas, permiten la programación, publicación y difusión de programas, imágenes e información que no son aptos para menores de edad, y en las cuales se promueven prácticas que van en contra de los valores y principios católicos y constitucionales, por lo que solicita a la Sala su intervención en la regulación de esta situación. Sobre el tema planteado en este caso se cita el voto 3298-09 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo el recuso. RF  

PROPIEDAD

13606-09. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR DESTRUCCION DE CULTIVOS. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 15 de la Ley de Protección Fitosanitaria y Artículo 194.2 de la Ley General de Administración Pública. La normativa es impugnada en limita la responsabilidad patrimonial del Estado al reconocimiento de la indemnización que cubre sólo los daños, excluyendo el lucro cesante como parte de los extremos que debe reconocer la Administración por su funcionamiento normal y el artículo 15 de la Ley de Protección Fitosanitaria, número 7664, del ocho de abril de mil novecientos noventa y siete, dispone que la erradicación o destrucción de cultivos por parte del Ministerio de Agricultura, lo es sin reconocimiento de la responsabilidad patrimonial del Estado, lo que se estima contrario al Derecho de la Constitución. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Jinesta y Abdelnour salvan el voto y declaran con lugar la acción con sus consecuencias. SL

CIVIL

13605-09. CADUCIDAD PARA COBRO DE PREMIOS DE LOTERIA. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 80 del Reglamento a la Ley de Loterías. La norma se impugna en cuanto el actor considera inconstitucional que el plazo fijado para el cobro de los premios esté señalado en una disposición de carácter reglamentario y no legal. Sostiene que bajo ninguna circunstancia jurídica racional sería admisible que lo dispuesto en una norma reglamentaria afecte una materia reservada únicamente a la ley. La frase cuestionada violenta el artículo 11 de la Constitución Política (principio de legalidad) porque los funcionarios públicos son simples depositarios de la ley, sin poder arrogarse facultades que el ordenamiento jurídico no les confiere. Además se soslaya el derecho de propiedad de los administrados y se infringe el derecho a la certeza jurídica, pues estima que el plazo de prescripción que debería regir es el consagrado en los artículos 868, 869 y 870 del Código Civil. Se declara con lugar la acción. Se anula por inconstitucional la frase "y dentro del plazo de sesenta días naturales" del artículo 80 del Reglamento a la Ley de Loterías,  Decreto Ejecutivo Nº 28529-MTSS-MP del 14 de marzo del 2000.  Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la disposición anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan los efectos de esta sentencia en el sentido que la inconstitucionalidad declarada no afecta los premios que ya hubiesen caducado o prescrito en aplicación del mencionado plazo de sesenta días naturales, con anterioridad a la primera publicación efectuada en el Boletín Judicial número 54 del 18 de marzo del 2009, del aviso a que se refiere el párrafo segundo, del artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Comuníquese a la Junta de Protección Social. El Magistrado Jinesta salva el voto y declara sin lugar la acción. Vargas, Abdelnour y Salazar consignan nota. CL
SALUD

13602-09. NEGATIVA A BRINDAR TRATAMIENTO ODONTOLÓGICO A PERSONA CON CAPACIDADES MENTALES DIFERENTES. Alega la recurrente  que su hijo es una persona con capacidades mentales diferentes y el Centro Nacional de Rehabilitación (CENARE) lo ha tratado ante la afectación de su salud por meningitis, cuando tenía un año de vida. Señala que esa Institución dentro de las especialidades, viene atendiendo su salud bucal, pues por su enfermedad tiende a desgastar sus dientes, al punto que ha recibido tratamiento con antibiótico para superar las infecciones, minimizar el dolor y permitirle una adecuada alimentación. Menciona que el 5 de agosto de 2009 se presentó con el amparado al CENARE y durante la valoración correspondiente en el área de Odontología se le indicó, por parte del médico tratante, que el daño que sufre el amparado es serio pues tiene un desgaste severo en los dientes, por lo que requiere un tratamiento de coronas de forma urgente en beneficio de su salud. Indica que le señalaron que la Caja no asume ese tipo de tratamiento, por lo que no se le podía realizar. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social, y al Director General del Centro Nacional de Rehabilitación, que adopten las medidas necesarias y que ejecuten las acciones pertinentes para brindar al amparado, con la mayor celeridad posible, el tratamiento odontológico que requiere, de conformidad con el criterio de su médico tratante. CL
TRABAJO
13604-09. NOMBRAMIENTOS EN PUESTOS DE JEFATURA EN LA CCSS. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 25 del Estatuto de Servicio de la Caja Costarricense de Seguro Social. La norma se impugna en cuanto establece que la Gerencia de la Entidad podrá prescindir de las disposiciones incluidas en el Estatuto -que regula todo lo referente a la carrera administrativa en la Institución- en los nombramientos de jefes y subjefes de las distintas unidades de trabajo, lo cual implica una vulneración de los principios de equidad, igualdad y razonabilidad en relación con los inspectores de leyes y reglamentos de la Caja Costarricense de Seguro Social y para el resto del personal de la Institución, en cuanto al nombramiento de las plazas de jefatura o subjefatura, en las distintas unidades de trabajo. Aduce el accionante que la norma cuestionada es de carácter general, sin discriminar si se trata de nombramientos en plazas de confianza o de aquellas sometidas al régimen institucional vigente en materia de selección y ascenso de personal. Refiere que con base en esa norma, la Gerencia Financiera y las otras Gerencias de la Institución, a solicitud de las jefaturas, han procedido al nombramiento de personas en puestos de jefatura a nivel de subárea, a pesar de que no son puestos de confianza, nombrando personas con un considerable menor tiempo, preparación académica y experiencia, en contraposición a una cantidad importante de profesionales de amplia y limpia trayectoria y con preparación académica y experiencia superior, sin convocatoria a un concurso interno y menos externo de las plazas vacantes y de manera consecuente sin la participación abierta, objetiva y transparente de otros funcionarios de la Dirección de Inspección y a nivel institucional; para que con base en las variables debidamente ponderadas de idoneidad, antigüedad y récord laboral, se obtengan los nominados a los cargos, al tenor de lo que establece el artículo 66 de la "Normativa de Relaciones Laborales" que regula las relaciones laborales entre los trabajadores y la Caja Costarricense de Seguro Social. La Administración infringe con la aplicación de la norma cuestionada, el principio de igualdad, pues otorga un trato discriminatorio a cada uno de los posibles candidatos. Se impide a la Institución garantizar a sus funcionarios, de conformidad con los recursos institucionales, condiciones laborales de ascenso profesional y salarial sustentadas en los principios de equidad e igualdad de oportunidades, calidad, producción y dedicación sostenidas. Se declara CON LUGAR la acción.  En consecuencia se anula por inconstitucional el artículo 25 del Estatuto de Servicio de la Caja Costarricense de Seguro Social. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. Los Magistrados Vargas y Jinesta declaran sin lugar la acción y dan razones diferentes. CL
13590-09. NOMBRAMIENTOS DE LOS DOCENTES EN CASOS DE RENUNCIA. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 09 del Decreto Ejecutivo 12915-E-P, Manual de Procedimientos para Administrar el Personal Docente. La norma se impugna en cuanto dispone: “Artículo 9. Quienes durante el curso renuncien a nombramiento en propiedad, obtenido por concurso público para el curso lectivo de que se trate, nombramiento interino o sustituto no podrán ser nombrados para ningún otro puesto con carácter de interno o sustituto durante el mismo curso lectivo.”  Manifiesta el accionante que la norma lesiona los artículos 56 y 192 de la Constitución Política, así como los principios de razonabilidad y proporcionalidad, de libre elección del trabajo, de igualdad y no discriminación en el acceso a los cargos públicos. El artículo impugnado sanciona al funcionario que renuncia expresamente a un nombramiento  excluyéndolo del Registro de Oferentes por el resto del curso lectivo sin tomar en consideración las razones por las cuales tuvo que hacerlo. Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia, se anula el artículo 9 del Decreto Ejecutivo N° 12915-E-P, Manual de Procedimientos para Administrar el Personal Docente. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. CL
PENAL
13591-09. TIPICIDAD EN NORMA DE LEY DE ESTUPEFACIENTES. Consulta Judicial de Constitucionalidad referente al Artículo 62 de la Ley número 7786 del treinta de abril de mil novecientos noventa y ocho y sus reformas, “Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento del terrorismo. Considera la Jueza Consultante que la norma es contraria a los principios de legalidad y tipicidad, dado que no contiene una adecuada descripción de la conducta típica, lo cual considera que es inusual en los delitos culposos, que según refiere, se encuentran descritos de una forma específica en el Código Penal. Considera que la imprecisión de la conducta proviene del hecho de que el tipo no indique la forma en que debe procurarse la impunidad o evasión de las personas sujetas a investigación, indiciadas o condenadas por la comisión de alguno de los delitos tipificados en esa Ley. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se evacua la consulta formulada en el sentido de que el artículo 62 de la Ley número 7786 del treinta de abril de mil novecientos noventa y ocho y sus reformas, "Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento del terrorismo", no es contrario a los principios de legalidad y tipicidad. Evacuada
13244-09.  PRISIÓN PREVENTIVA. AUDIENCIA ORAL. Alega el recurrente que en contra del amparado se tramita causa penal y que el Tribunal de Juicio, en forma intempestiva y arbitraria fijó la vista para resolver lo concerniente a la prórroga de la prisión preventiva, la cual se celebró a pesar de que él, como su abogado defensor particular, no podía asistir a la misma en virtud de tener otra diligencia que realizar a la misma hora, y que no obstante que solicitó el atraso de la audiencia para poder representar al amparado en esa vista, no cedieron, realizando la misma en ausencia de su defensor, dejando al amparado en total estado de indefensión y fijando una prórroga de su detención por tres meses más que vencen el tres de octubre de entrante. Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del amparado, a efecto que, DE INMEDIATO, el Tribunal Penal de Juicio de Heredia programe y celebre la audiencia oral correspondiente a efecto de resolver, como en Derecho corresponda, la solicitud de prórroga de prisión preventiva del amparado -en la que se deberán observar todas las garantías del derecho al debido proceso-. CL 
13206-09. DETENCIÓN EN CASO DE EXTRADICIÓN. Acusa el recurrente que el Tribunal accionado dictó contra el amparado resolución número 98-2009 del 23 de marzo de 2009 por medio de la cual ordenó la extradición del agraviado, otorgando dos meses al Estado requirente para que realizara las gestiones pertinentes. Esta sentencia fue impugnada ante el Tribunal de Casación Penal del Tercer Circuito Judicial de Alajuela, el cual confirmó la sentencia. Señala que el amparado se encuentra a las órdenes del Centro de Atención Institucional de San José pero internado en la Clínica Católica por su estado de salud, además ya venció el plazo que dictó el Tribunal recurrido para que el Gobierno requirente realizara las gestiones pertinentes para que realizara la extradición, sin embargo a la fecha no se ha realizado, por lo que considera que el amparado se encuentra detenido ilegítimamente. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
Y CONSULTAS



	San José, 25 de agosto de 2009.-

En San José, a las trece horas con treinta minutos del veinticinco de agosto del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro y Rosa María Abdelnour Granados (1).

(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-

1) Sentencia 2009-13205

Expediente 09-11073-0007-CO. A las trece horas con treinta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Fiscal General de la República en contra de los Artículos 1 y 15 del Tratado de Extradición entre el Reino de España y la República de Costa Rica. Se rechaza de plano la acción.-  

El Mag. Armijo salva el voto y ordena dar curso.-

San José, 26 de agosto de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del veintiséis de agosto del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del Magistrado Mora Mora).

(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-

1) Sentencia 2009-13579

Expediente 09-10753-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Central América Pharma Supply S.A. en contra del Párrafo primero y último del artículo 48 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. Se rechaza de plano la acción.- 

La Magistrada Calzada, salva el voto y da curso a la acción.-

2) Sentencia 2009-13583

Expediente 09-10998-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Susana Porras Cascante en contra de la Directriz de El Aviso N°16-08, Plan de Vacaciones Colectivas del Poder Judicial 2008-2009.- Solamente con respecto a Acápite de Disposiciones Generales Artículo 1.10 Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2009-13584

Expediente 09-11238-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Yamil Sarquis Dejuk en contra de la Línea Jurisprudencial del Juzgado Sexto Civil de San José en cuanto a que la apelación de una sentencia en juicio de desahucio es de tres días, cuando a juicio del accionante, debe aplicarse el plazo de cinco días del artículo 428 del CPC. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2009-13585

Expediente 09-11438-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Gerardo Rodríguez Sirias en contra de la Jurisprudencia del Juzgado de Familia del II Circuito Judicial. Se rechaza de plano la acción.- 

5) Sentencia 2009-13586

Expediente 09-09175-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad.  Manuel Antonio Brenes Corrales en contra de la Opinión Jurídica de la Procuraduría General de la República No. OJ-020-2003 del 07-02-2003. Se rechaza de plano la acción.-

6) Sentencia 2009-13587

Expediente 09-07481-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad.  Álvaro Sagot Rodríguez y Andrea Corte en contra de la Jurisprudencia del Tribunal de Casación del Segundo Circuito Judicial de San José, en relación al artículo 103 de la Ley de Conservación de la Vida Silvestre. Se rechaza de plano la acción.-

7) Sentencia 2009-13590

Expediente 09-06254-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jeffry Madrigal Angulo en contra del Artículo 09 del Decreto Ejecutivo 12915-E-P, Manual de Procedimientos para Administrar el Personal Docente. Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia, se anula el artículo 9 del Decreto Ejecutivo N° 12915-E-P, Manual de Procedimientos para Administrar el Personal Docente. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.-

8) Sentencia 2009-13591

Expediente 09-11239-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José en lo referente al Artículo 62 de la Ley número 7786 del treinta de abril de mil novecientos noventa y ocho y sus reformas, “Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento del terrorismo. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que el artículo 62 de la Ley número 7786 del treinta de abril de mil novecientos noventa y ocho y sus reformas, "Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento del terrorismo", no es contrario a los principios de legalidad y tipicidad.-

9) Sentencia 2009-13603

Expediente 07-14584-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Diretel Sociedad Anónima Laboral en contra de los Artículos 5 y 32 del Reglamento a la Ley de Correos. Se rechaza de plano la acción de Inconstitucionalidad.-

10) Sentencia 2009-13604

Expediente 08-05768-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Sindicato de Inspectores de la Caja Costarricense de Seguro Social en contra del Artículo 25 del Estatuto de Servicio de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara CON LUGAR la acción.  En consecuencia se anula por inconstitucional el artículo 25 del Estatuto de Servicio de la Caja Costarricense de Seguro Social. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.-  

Los Magistrados Vargas y Jinesta declaran sin lugar la acción y dan razones diferentes.-

11) Sentencia 2009-13605

Expediente 09-02366-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Rodrigo Rosales Arce en contra del Artículo 80 del Reglamento a la Ley de Loterías. Se declara con lugar la acción. Se anula por inconstitucional la frase "y dentro del plazo de sesenta días naturales" del artículo 80 del Reglamento a la Ley de Loterías,  Decreto Ejecutivo Nº 28529-MTSS-MP del 14 de marzo del 2000.  Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la disposición anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan los efectos de esta sentencia en el sentido que la inconstitucionalidad declarada no afecta los premios que ya hubiesen caducado o prescrito en aplicación del mencionado plazo de sesenta días naturales, con anterioridad a la primera publicación efectuada en el Boletín Judicial número 54 del 18 de marzo del 2009, del aviso a que se refiere el párrafo segundo, del artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Publíquese íntegramente en el Boletín Judicial y reséñese en el Diario Oficial La Gaceta. Comuníquese a la Junta de Protección Social.- 

El Magistrado Jinesta salva el voto y declara sin lugar la acción.- 

Vargas, Abdelnour y Salazar consignan nota.-

12) Sentencia 2009-13606

Expediente 06-03798-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Línea Verde S.A. en contra del Artículo 15 de la Ley de Protección Fitosanitaria y Artículo 194.2 de la Ley General de Administración Pública. Se declara sin lugar la acción.- 

Los Magistrados Jinesta y Abdelnour salvan el voto y declaran con lugar la acción con sus consecuencias.-

13) Sentencia 2009-13804

Expediente 09-11559-0007-CO. A las dieciocho horas con treinta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. María del Rosario Muñoz González en contra del Artículo 11 del Reglamento General de Juntas de Educación y Administrativas, Dec. Ejec. 31024-MEP. Se deniega el trámite a esta acción.-




